
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villa del Rosario Norte de Santander. 

 
 
 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   
ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM. 
 
 
 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR (mínima cuantía) 
RADICADO: 54874408900220170066900 
DEMANDANTE: ALBA FANNY MENDOZA DE CARVAJAL 
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIAARBOLEDA CARDEÑO  
 
  
SE FIJA: EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  
SE DESFIJA: EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  
 
 
TRASLADO POR TRES DIAS  
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 - 2 del C G del P, en concordancia 
con el articulo 110 ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria 
(micro sitio del despacho), por un día, 27 de noviembre de 2023, y al finalizar esta 
fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del crédito 
allegada, a las partes, comenzando el 28 de noviembre de 2023, finalizando el 30 
de noviembre de 2023 En constancia. 
 
 

 
LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 
 

Anexo la sustitución de poder a mi otorgado y certificación que me acredita como miembro 

activo de consultorio jurídico para actuar dentro del proceso, y capture de pantalla donde se 

evidencia enviada la sustitución del correo de Luis Fernando Jaramillo Gallego, apoderado 

anterior, ruego seño Juez reconocerme personería jurídica. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARYURY DAYANA CARVAJALINO BOTIA. 

Miembro de consultorio jurídico 

Universidad Simón Bolívar 

C.C. 1193551658 de Cúcuta 

Correo: dayana_carv@hotmail.com 

Celular: 317596367 

 

 


